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Red dé caminos.~Fechas limites: Presentación de proyectos, 
Sil de diciembre de 196'7; tertninUliÓll de las obras, 30 de junio 
de 1969. 

Red de saneamiento.~Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 311 de diciembre de 1967; terminación de las ooras, 30 de 
junio de 1969. 

Cua.rto.-IPor la. Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Paroela.ria. y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pa-tinent.es para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a. VV. H. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos aiios. 
Madrid. 24 de mayo de 19&7. 

DIAZ-AMBiRONA 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RuraJ.. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por laque se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Saelices de 
P411uelo (León). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de junio de 1966 se declaró 
de utUidad pública la. concentración parcelaria de la. zona. de 
Sa.elices de Payuelo (León). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
C1ÓIl Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RuráJ. ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
ta'1o el .Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Saellcee de Payuelo (León). Examinado el referido Plan. este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han .sido debi
damente cla.sificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de .181 concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
lo.¡ agricultores afectadas. 

~n su virtud. 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Prltnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Saelices de Payuelo (León). cuya con
centración parcela.ria. fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluídas en este Plan 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el F-lan serán de la competencia del SerVicio 
NaciónaI de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustáráñ a los sigúlentes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
3'1 de julio de 1967; terminacIón de las obras. 3'1 de diciembre 
de 1968. ' 

Red de saneamientó.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos. 31 de julio de 1967; terminación de las obras. 3il de 
diciembre de 1968. 

Cua.rto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma.s 
pa-tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 19,6'7. 

DIAZ-AMBiRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria y Ordenación 
auraJ.. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villaesper (Va
lladOlid). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villaesper (Vallooolid), de la comarca de ordenación rural de 
Rioseco. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refUndido de 8 de noviembre de 1962 el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria r Orde~i6n aural 

ha redactado y somete a 1& a.probaclón de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territ,oriales y Obras de la zona de Villaesper 
(Valladolid). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
:;idera que las ubras en él incluide.s han .sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan lÓB ma
yores benefiCiOs para la producción de la. zona y para los a.gri
cultores afectados. 

En SU virtud, este Ministerto se ha servido disponer: 

Primero.-&! aprueba el Plan de Mejore.s Territoria.les 1 
Obras de la zona de Villaesper (Valladolid), cuya. concentrar 
ción parcelaria fué declarada de utilidad p'íbIlca por Decreto 
de 2 de junio de 1966. 

Segundo.-De Muerdo con lo dispuesto en el a.rtimJlo M el. 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1002. se conaideran como obras inherentes o ~ 
cesarías 8. la concentración pa.rcelaria. las de la red de cam1noa 
y la red desa.neatniento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos v ejecución de Isa 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de camlnos.-Feohas limiteS: Presentación de proyel> 
tos. 1 de agosto de 1967; terminación de 188 obras, 1 de di
ciembre de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 1 de agosto de 1967; t -rminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1008. 

Cuarto.-Por le. Dirección del servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rmal se dictarán las normas 
pertinente:; para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunoS. 

Dios guarde a VV. n. muchos aiios. 
Madrid. 24 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

TImC)S. Sres, Subsecretario de este Depa.rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Pa.rcieIa.r1a ., OrdenaciÓn 
R1lI'al. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que te modt
f/.can las plantillas de los Cuervos ¡;speclale~ dI 
Ingenieros de Montes 'Y Ayulantes de Monte~ en 
diversos Distritos Forestales. 

Ilmo. Sr.: Por la Ley 167/1965, de 21 de diciembre. se 
ampliaron 1M plantillas de los Cuerpos de Ingenieros de Mootes 
y de Ayudantes de Montes. dependientes <le la Dirección Oe
neral de Montes. Caza y Pesca Fluvial en cua.renta. y nueve y 
veintiuna plazM. respectivamente. 

Como consecuencia de la misma. se dictó la Orden min~ 
terial de 11 de enero de 1966. en la que se fijaron las nuevaa 
plan,tillas de Ingenieros y Ayudan,tes de Montes en los Distri
tos FIoresta:;es. 

Después de afio y medio de vigenCia de la. miSma. r6SUlta. 
conveniente introducir variaciones en las citadas plantillas. 
por 10 que este Ministerio. en uso de 1M atrtbucionea que tie
ne conferidas y vista la propuesta de esa Dirección G~nera1. 
iba remlelto establecer las siguientes modificaciones en las 
plantillas de los Distritos Fores·tales que se citana. continua
ción: 

Provincia 

Cáceres ......... . 
Córdoba ........ .. 
Palencia ........ . 
Las Palmas .. .. 
Salamanca. ..... . 
Tenerife ........ . 
Toledo ........... . 
Zamora ........ . 

Jefes 
de Inge- Ayu- Modificación que supone 

Dis- nieros dantes 
trito 
-_. ---- --------

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 
2 
O 
2 
2 
1 
1 

3 Disminución un Ayudante. 
1 Disminución un Ayudante. 
2 Disminución un In¡eniero. 
1 Disminución un Ayudante. 
3 Disminución un Ingeniero. 
3 Dismi~ución un Ingeniero. 
2 Disminución un Ayudante. 
2 Disminución un Ingeniero. 

Con estila modificaciones no se produCirá perturbación aJ.. 
guna de pef'sonal. pues las plazas que se amortiZan están Vito
cantes. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos afias. 
Madrid. 31 de mayo de 1007. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. l)jnctor ,e.neral de Montes, Oaz .. y Peeca. :fluv1al. 


